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Cierre de año 2023: Recepción de facturas y último pago del año 

Para: Todos los Proveedores Bosch que facturan a una entidad mexicana 

Debido al cierre fiscal del año en curso le damos a conocer las fechas para recepción 
de facturas y último pago del año. 

 Fecha límite de recepción de facturas emitidas en 2023 de meses anteriores:
30 noviembre

 Todas las facturas de servicios y materiales entregados en diciembre deberán
ser enviadas bajo el estándar de cuentas por pagar, para su contabilización
fiscal a más tardar el 31 de diciembre, 2023 de lo contrario tendrán que fac-
turarse con fecha 2024.

 El último pago será el 22 de diciembre en moneda nacional, moneda extran-
jera último día de pago 18 de diciembre considerando fecha de vencimiento
al 31/12/2023 de acuerdo con sus términos de pago.
Nota: algunos pagos pueden tardarse en reflejar aproximadamente 5 días há-
biles.

Recuerde que para que su factura sea considerada como recibida es necesario 
cumplir con los siguientes requisitos: 

 Para el registro de las facturas para pago, es indispensable que el proveedor
cuente con la validación del servicio concluido y/o material recibido por parte del
solicitante.

 De acuerdo con nuestros controles internos y lineamentos fiscales, toda factura se
deberá emitir una vez que se haya concluido el requerimiento, es decir, NO se
deberá generar la facturación antes de que el servicio finalice, o si el material aún
no ha sido entregado, ya que esto es fiscalmente incorrecto y está fuera de los
procesos internos de Bosch.

 La entrega y registro del material (GR) deberá realizarse hasta el 31 de diciembre
2023 teniendo como soporte el CFDI (Comprobante fiscal Digital por Internet) o en
caso de proveedor extranjero la factura original.
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PROVEEDORES QUE FACTURAN A ROBERT BOSCH MEXICO 

Si es proveedor nacional: es necesario subir las facturas al portal de EDICOM/EDI-
WIN con el código de planta correspondiente para que puedan ser consideradas 
como recibidas en la fecha establecida. 

 http://cfdi.edicomonline.com/proyectos/robertBosch/indexViewer.html

 En caso de temas con el portal EDICOM/ EDIWIN por favor contactar a:

Bosch.Proveedores@mx.bosch.com

Razón Social Planta Código Planta 

Frenados Mexicanos, 
S.A. de C.V. 

Aguascalientes/ 
FRMX 

AguP 

Bosch Rexroth, S.A. de 
C.V. Rexroth/DCMX 

DCMX 

Robert Bosch México Sis-
temas de Frenos, S. de 
R.L. de C.V.

Juárez2/ 
MAMX 

JuP2 

Robert Bosch México Sis-
temas de Seguridad S.A. 
de C.V. 

Hermosillo/ 
STMX 

HerP 

Robert Bosch Tool de Mé-
xico, S.A. de C.V. 

Mexicali/ 
SPMX 

MexP 

Robert Bosch Mexico, 
S.A. de C.V. 

Santa Fe y 
Guadalajara 
/RBMX 

RBMX 

Robert Bosch Sistemas 
Automotrices, S.A. de 
C.V.

Celaya/ 
SAME CeaP 

Robert Bosch Sistemas 
Automotrices, S.A. de 
C.V.

Juárez 1/ 
 SAME 

JuP1 

Robert Bosch México Sis-
temas Automotrices, S.A. 
de C.V. 

Queré-
taro/BSMX 

QueP 

Robert Bosch México Sis-
temas Automotrices, S.A. 
de C.V. 

San Luis Po-
tosí/BSMX 

SlpP 

Robert Bosch México Sis-
temas Automotrices, S.A. 
de C.V. 

Toluca/ 
 BSMX 

TIP 

Robert Bosch S de R.L de 
C.V.

Toluca/ 
RBME 

PA-ATMO7 

Robert Bosch S de R.L de 
C.V.

Santa Fe/RBME    TT/ AA/PT/BT 

Robert Bosch S de R.L de 
C.V.

Santa Fe/ 
RBME 

 SS 
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Cancelación de CFDI  
 
De conformidad a las reglas que emitió la Autoridad en el caso de que por alguna razón 
sea necesario realizar la cancelación de CFDI, cuando realice en el portal del SAT la 
solicitud de cancelación, deberá describir la razón de la cancelación de conformidad al 
siguiente catalogo:  
 
01 comprobantes emitidos con errores con relación.  
02 comprobantes emitidos con errores sin relación.  
03 no se llevó a cabo la operación.  
04 operación nominativa relacionada en una factura global. 

En el caso de que la razón de cancelación sea “01 Comprobantes emitidos con errores 
con relación” cuando realice la solicitud de cancelación deberá relacionar el UUID de 
la factura fiscal que sustituye a la que pretende cancelar. 

Así mismo le informamos que Bosch no acepta cancelación de facturas de ejer-
cicios anteriores, solo se aceptan documentos con fecha de emisión del 2023. 

Solo se aceptará cancelación de facturas con fecha 2023 hasta el 8 de marzo 
2024. 

Es muy importante mencionar que las solicitudes de cancelación de CFDI solo serán 
atendidas mediante el proceso que se menciona a continuación, en caso de recibir 
solicitudes por cualquier otro medio serán ignoradas. 

1. Se deberá solicitar la cancelación del CFDI a través de la siguiente página 
web:  https://bosch.pushbot.com/form/cancelacion_cfdi.  La solicitud deberá 
contener todos los datos e información correcta de los campos mandatorios 
correspondientes. 

2. La página web estará habilitada para recibir solicitudes los martes y jueves de 
las 00hrs a las 12:00pm (medio día) considerando que la solicitud a través de 
buzón tributario SAT no exceda las 72hrs. 

3. Recibirán una notificación sobre el estatus de recepción de su solicitud de can-
celación. 

Nota: Sera necesario enviar la solicitud por documento fiscal. 
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Si es proveedor extranjero: es necesario enviar sus facturas al siguiente correo elec-
trónico: 
 

 

Para conocer el estatus de sus facturas es necesario contactar a: 
APsupport@bosch.com 
 
 
 
PROVEEDORES QUE FACTURAN A ROBERT BOSCH LLC,  
 
Todas las facturas deben ser enviadas al correo general, incluyendo Orden de Compra. 
RBNA.INV@bosch.com  

 

Recuerde que para conocer el estatus de sus facturas es necesario contactar a:  
APsupport@bosch.com 
 

 

GS/OSP23-NA3                                      GS/OBR-NA3 C/FIO-MX  
Firmado C. Munoz                                   Firmado G. Simental 

Razón Social 
Correo electrónico para proveedores   

Planta 
Extranjeros 

Frenados Mexicanos, S.A. de C.V. agupsupport@mx.bosch.com 
Aguascalientes/ 
FRMX 

Bosch Rexroth, S.A. de C.V. 
dcmx_cxp@boschrexroth.com.mx 
 

Rexroth/ 
DCMX 

Robert Bosch México Sistemas de Fre-
nos, S. de R.L. de C.V. 

MXINVOICES.NORTH@US.BOSCH.COM 
Juárez2/  
MAMX 

Robert Bosch México Sistemas de Se-
guridad S.A. de C.V. 

MXINVOICES.NORTH@US.BOSCH.COM 
Hermosillo/ 
STMX 

Robert Bosch Tool de México, S.A. de 
C.V. 

MXINVOICES.NORTH@US.BOSCH.COM Mexicali/  SPMX 

Robert Bosch México, S.A. de C.V. 
bosch.proveedores@mx.bosch.com 
 

Santa Fe 
/RBMX 

Robert Bosch Sistemas Automotrices, 
S.A. de C.V. 

MXINVOICES.NORTH@US.BOSCH.COM 
Celaya/    SAME 
 

Robert Bosch Sistemas Automotrices, 
S.A. de C.V. 

MXINVOICES.NORTH@US.BOSCH.COM 
Juárez 1/ 
 SAME 

Robert Bosch México Sistemas Auto-
motrices, S.A. de C.V. 

inv2payable.QueP@mx.bosch.com 
Querétaro 
/BSMX 

Robert Bosch México Sistemas Auto-
motrices, S.A. de C.V. 

SLP.ctg2payable@mx.bosch.com  
 

San Luis Po-
tosí/BSMX 

Robert Bosch México Sistemas Auto-
motrices, S.A. de C.V. 

tlp.ctg3payables@us.bosch.com  
Toluca/    
 BSMX 

Robert Bosch S de R.L de C.V.  tlp.ctg3payables@us.bosch.com  
Toluca PA 
ATMO 

Robert Bosch S de R.L de C.V. 
bosch.proveedores@mx.bosch.com 
 

 
Santa Fe / 
RBME DC 




